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Unico.-.(probar en la forma slgúlente el Plan de.Arbitrios· de la Munldpatrdad·de \. 
Ciudad Darfo, Departamento de Matagalpa, que dice: 

cEI Concejo Municipal de Ciudad Darfo, en uso de sus facull~des, 
Acuerda: 

el siguiente Plan de Arbltriós: .. 
. Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad de Ciudad Darfó,' los impuestos, 

multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se 
detallan: 

Fracción 

•1 -A-

Anual o 
Matrlc.: 

'':; 'l 
Mensual: Varios: 

t:~Alumbrado. Una vez estableéfdo el servicio de 
alumbrado eléctrico, los duenos de' predios edifica· -­
dos o no, que lo reciban, pagarán· por cada metro 
lineal del frente de sus predios;; . ; ... ; . ; .......• ci 0,05 

·2,...i..Aseo: Todo duefto de casa o inquilino está obli• 
gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere Incurrirá cada vez en una multa de. . 

3.-Agentes· ·o ~agencias·'défnegocios, con servicio de · -
importación o de exportación ......... ·' .....•...... es 

4.-Agentes de compaftfas<<te seguros ·de vida, incen· 
dio, capitalización, consJrucción ~e: viviendas,· ele .. 

5.-Los que lle¡uen de·utrafta comprensión, cada dfa 
de permanencia .. ................. , .......... . 
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/ Anual o 
Fracción ... Matrlc.: Mensual: Varios: 

~:- .. 
~-_, 

~-~ ., 

6.-Agencias de empresas funerarias .• , ............ (J 4. 00 (1: 
7.-Agencias, companras, empresas o sucursales de 

transportes terrestres, de carga o pasajeros. . . . . . . 10. 00 
8.-Agencias o agentes de bebidas embotelladas, ga· 

seosas. cervezas, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 00 
9.-Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz........................ 15.00 
10.-Movidos por fuerza muscular.. . . . . . . . . . . . . . . . 1. 50 
11.-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco-

gidos en la población por la policla, cada uno ... ,. 
12.-Si son de cerda o lanar, cada uno ............. . 
13.-Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de cCJnformidad con la ley. 
14.-Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares, excepto las cartas d~ venta 
de semovientes, acompaftarán una boleta de ..... 

J 5.· -Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos 
en calles, plazas o caminos públicos, cada uno. . . 

16.-Armas de fuego de toda clase, excepto las llama· 
das •guatuseras•, a la solicitud de portación, arom· ' 
paftarán una boleta de .................... : ...• 

17.-Aceras, la falta de construcción o las que estuvie· 
ren en mal estado, en el radio central, metro lineal. 

-B-
18.-Billares: cada mesa ......................... . 
19.-Buhoneros o vendedores ambulantes. . . . . . . .. . 
20.-Los de extrana comprensión, por cada dia de per· 

maner\cia: Extranjeros. • • . • . . . . . . . . . . . . . . . • . 
21.-Nlcaragüenses.................. . . . . . . . . . ... 
22.-Si la buhonerfa la ejercieren en vehfculos molori· 

zados, sean cicaragüenses o extranjeros, cada dfa .. 
23.-Barberlas: Con dos sillas o más .............. . 
24.-Con una silla solamente. . . . . . . . ............. . 
25.-Bombas o puestos de venia de gasolina, lubrican· 

tes, etc, •. , .........• , ..... : .. , .... , .... , •.•. 
26. - Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 

motriz o hidráulica, la temporada. . . . . ......•. :· 
27.-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada ........... . 
28.-Balles, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm .... ·~........... . ......... . 
29.-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa ....... . 
30.-Blanqueo: Todo dueno de casa está obligado a 

blanquear o pintar la parte exterior de la misma, 
en Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere, 
Incurrirá cada vez en una multa de. . . . . . . . . . .. 

31.-Baratillos o realizaciones de mercaderlas, de co· 
merciantes establecidos en la comprensión, cada 
dfa ........... , . . . . . . . .......•... , ....... . 

32. -De comerciantes no establecidos en·la compren· 
sión, cada dla . . . . . . . . . ...•........ , . 

-C:-

33.-Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas o 
más .....•....•........•.... , ....•........... 

34.-Con existencias de un mil córdobas o más ..... . 
35.-Con existencias de quinienlos córdobas o más .. . 
36.-Con existencias menores de quinientos córdobas. 
37.-Con existencias n:ienores de doscientos córdobas. 
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Anual o 
Fracción Matr!c.: Mensual: Vatios: 

38.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 
rán diariamente igual impuesto al mensual corrts­
pondiente, según clasificación anterior. 

39.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa .. 
40.-Y por cualquier otro delito o falta. . . . . . . . . . . .. 
41.-Camionetas, carros o cualquier otro vehfculo con 

parlantes o magnavoces ambulantes, cada dfa de 
permanencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...•........ 

42.-Casas de compra o ventas de productos o merca· 
derfas, no comprendidas en las fracciones ante· 
riores. . . . . . ............................ , . . . . ~ 

43.-Casas de huéspedes, restaurantes o pensiones .... 
44.-Casas de préstamos o prestamistas, bajo cualquier 

garantfa y debidamente autorizados.,., .. , ....... . 
45.-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 
· otros objetos, mes o fracción. . . . . . . . . . . . .... , . 
46.-Compradores de café, sin oficina en la población. 
47.-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dfa 

de permanencia ..................•. , ........•. 
48.-Canteras en explotación, cada mina ............ . 
49. -Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

fiJnciones, etc., extendidas por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompnaarán una boleta 
de .... , ... , .. , ...... , .... , ......... , . . . . .. . 

50.-Constancias, permisos, etc., ·extendidos por et Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boletade. . . . 

51.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás-
culas para pesar quintaJes. . . . . . . . ............ , 

52.-Para pesar libras y medidas, como yardas, metros, 
·· galones, medios de medir, etc ..... , ............. · 

53.-Cuestores de imágenes de extrafta comprensión, 
cada df a de permanencia ....... , .•........•... 

54.-Corral municipal, por cada cabeza y por cada 24 
horas o fracción de permanencia .......•........ 

55.-Curtiembres o tenerlas. . . . . . . . .............. . 
- 56. -Corte de maderas en terrenos_ejidales no arrenda· 

dos, cada mata con fines de negocio ....... , ... . 
57.-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse, si 

fuere de miembro de junta o jurado ... , , . , .. , .. . 
58.-SI fuere de autoridad inferior ... , .......... _ .. . 
59.-Caleras en explotación, cada horno la temporada. 

Cementerios: ' 
60.-Terraje de un adulto..... . ........... : ..... . 
61.-Y de un párvulo: ...... .'.· .................. . 
62.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio. 
63.-lntroducción de un cadáver a terreno propio ... 
64.-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad. 
65.-fxhumación de un cadáver, ·previo permiso de 

Salubridad . .................... ~ ·. . ......... . 

-CH-
66.-Chinamos: _Por el metro lineal de terreno para 

construirlos en tiempo de fiestás ............... . 
· ' t>7.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 

. de fiestas, diariamente .. , ....... , ; . , , . , ..•. , , , 
_ ... 68.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio. 

-D-
' 

69.-De!;~ace: Por el de una res, en la población o en 
"" . • . la comprensión, para el consumo p~blico, .... , • , 
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F'accúln 
Anual o 
Mat,lc.: 

70.-V por el de un cerdo . . . . . . . . ....... , ...... . 
71.-Destazadores de ganado mayor ........... , . • . 4S 10.00 

5,00 · 72.-V de ganado menor. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... , 
-13.-0epósitos de animales de asta o casco, cada uno .. 
74.-Dlspensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional.. . . • . . . . . . . . . . . . . . .. . 
75.-Sl no fuere para propietario o profesional ...... . 
76.-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

'cónyuge una boleta de. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
77.-Declaratoria de herederos: cada heredero ...... . 
78.-Declaiatoria de ldoneicírtd: el que la solicite .... . 
79.-Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite, 

acampanará una boleta de .•...........•....... 
80.-Denuncio de solares municipales .para edificar, 

acompaftarán al escrito una boleta de .........•.. 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ferreterfas, ventas de 
cualquier clase, comisariatos, pulperlas, etc.: 

• 

81.-Con rxistencias hasta de doscientos córdobas .... 
82.- Con existencias hasta de quinientos córdobas ...• 

t.25 es 
83.-Con existencias hasta de un mil córdobas ....... . 
·84.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-

tencia, además del lmpue!.lo anterior ....... , ... , · 
85.-Establecimientos o fábricas indu4;triales, movidos 

por cualquier •uerza motril. . . . . ..... , -. ..... . 
86.-0tros establecimientos o fábricas en pequena es· 

cala ..... , ..... , ... , . . , , ................... . 
87. -Si fu eren desmotadoras de algodón,· la temporada 
88.-Espectáculos públicos: Cines, por ·cada función, 

el cinco por ciento de la entrada bruta. 
89.-Maromas, veladas, comedlas, etc., cuando no sean 

en beneficio d~ algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 

. cuatro entradas a primera clase. -
00.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen, 

arreglo convencional entre el Alcalde y el Empre­
sario 

91.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, ·acompafta.rán 
una boleta de . ... , . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . , 

02.-Cada hectárea de terreno laborable o cultivado, 
ubicado a dos leguas o menos de la población .... 

03.-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a más 
de dos leguas de la población .......... , ..•..... 

94.-0~ros ~erren~s menos laborables, ubicados a cual· 
quier d1stanc1a ....•...•... , , .................• , 
Extracción: Los siguientes artfculos o productos 
que sean llevados de Ja comprensión por los pro· 
plos productores o por corredores de comercio, 
con destino a cualquier otro Municipio, al nego· 
ciarse o salir de la comprensl6n, pagará su dueno: 

05.-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno. 
. 00.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac-

ción , ....•....•... ~ .......... , .. · .•......•... 
07.-Manteca, sebo o miel de ·abejas, tata de éinco 

galones . .... , ............... , ......•..•..•... 
08.-Mantequilla, arroba o fracción.. . . . . ..•........ 
99.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción .........•. 

100.-Algodón, ajonjolf, granos o cereales y otros artrcu· 
los no especificados, quintal o fracción •. , .•.... , 
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Anual o 
Fracción Matr!c.: Mensual: Varios: 
101.-Maderas aserradas o trabajadas y cal, flete o tone· 

lada .... , ... _ ....................... ...... , . 
102.-Maderas labradas' o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada. : . . . .................. . 
103.-Lena, tarbón, frutas o legumbres y otros produc­

tos voluminosos o de gran peso, flete .......•••. 

-f-
i 

104.-fierros o marcas de herrar: Si el interesado po-
seyere 200 ó más animales ........ , •........... <J 

·10s.-Si poseyere 100 a 199 animales ...... ;..... . .. 
106.-Si poseyere de 50 a 99 animales ....... , ....... . 
107.-Si poseyere de 20 a 49 animales . . . . . . . . . .... . 
108. --Si poseyere menos de 20 animales .............. . 
109.- Permjso para hacer uh fierro o marca ...... , ... . 
110.-fábrícas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor-

no la temporada ............................. . 
111.- fianzas de guardar paz, el que la solicite ....... . 
112. - Y el que la rinda .........................•... 
1 l3.- De la haz, el que la solicite. . . . . . . . . . . . ...... , 
114.-fotógrafos ambulantes, de e~trana 'comprensión, 

cada dia de permanencia. . . . . . . . . . . . . . ..... . 

--0-

25.00 
16,00 
12.00 
8.00 
·4.00 

115.-0allos, loteria o chalupas: Estos juegos .pasan -~--- ---,,, 
a la propiedad exclusiva de la Junta Deparlamen· / ~'t~ SUP!ic41..\ 
tal de Asistencia Social. · ~ ~ ~ '4 ,~ 

116 . ....;.Los otros juegos permitidos, .son los demás qu ift ~~'- -~ ~ 
senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co (S · .• \.. \ ~}, 
brar según la importancia y lucro de ellos. \ w ,,.i.,.. • ::! 

• 117.-0ufas, por cada una que extienda el Alcalde par '9 '.,. ,,_,J ~ 
la conducción de productos, .. acompanarán un ~ •""e• (fll" " · · 
boleta de .......................... , . . . . . . . . . ,. 41 A N -~ ~ 

-1_.:· t •. 

118.-lntroducción de mercaderfas: Por el quintal o frac­
ción de artfculos o productos exlranjeros ..•..... 

119 . ....; De artfculos o productos del pafs, quintal o frac-
ción ........ , ....................... ~ ........ . 

120.-Si fueren bebidas embotelladas, sodas o refrescos, 
cada cajilla de 24 medias botellas .............. . 

,121.-Cuando tales artkulos o productos, nacionales o 
extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada .............................. . 

122.-lnformaclón ad·perpétuam, el que la solicite, acom· 
paftará una boleta de ... -. .................... . 

-L- ', 
122·A.· Lecherfas: Los productores de leche, que lntroduz· 

can diariamente para el consumo, cinco galones 
o menos . ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

-123.--Que introduzcan más de cinco galones .. , ..... 
124.-Si la leche la llevaren a otro Municipio, veinte 

galones o más diariamente ........•... , ....... . 
125.-Menos de veinte galones ..................... . 

· if26.-Cada vaca de ordeno dentro de la población .... . 
127.-Lfneas: El que edifique casa en la población,.so­

licitará la linea _correspondiente, acompaftando una 
boleta de, .. , ... , . . . . . . , ............... , . . , 

-M-
128.-Minas de oro o de plata, en explotación .... ~ ..• , 
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Fracción 
Anual o 
Matrfc. Mensual: Varios: 

129.-Mol¡'nos para masa o pinol,· movidos por cualquier 
fuerza motriz. . . . . '• . . . . . ....... 1 ••••••••••• ~ 5.00 ~ 5.00 

130.-Motores que funcionen antes de las seis de la ma· 
nana o después de las seis de la larde .••.......•. 5.00 5.00 

-P-
131.- Panaderf as ..... -. • • . . . . . . • . . • • . ......... . 1. 50 l. 50 
132.-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrana 

comprensión, que circulen en la población, no yen· 
~, 0.30 

. 0.10 
do directamente de tránsito, cada dfa ........... . 

133. -Si fueren bestias .de carga, cada una ......•.•..• , 

Guerra, Marina y A vlaclón 

Cédula de Inválido con Pensión 
Mensual de C$ 100.00 

cNo. IX 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha m"lmda· 

do extender Cédula de Inválido a favor del 
Seftor juan Antonio .\guilera Sánchez, de 
Somolo, Departamento de Madriz, en mérl· 
to de los muchos e importantes Servicios 
prestados a la Patria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: ,,. 
Que a partir del primero de Octubre de 

1963, el mencionado Seftor juan Antonio 
Aguilera Sánchez, goce de Ja pensión men­
sual de Cien Córdobas solamente (<J 100.00), 
los que afectarán la Partida Codificada bajo 
el No. 1001-2809-Subvenclones y Contri 
buciones (09-Pensiones y jubilaciones), del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma 
nagua, D. N., 16 de Octubre de 1963. - (f) 
R. SCHICK G.-EI Ministro de la Guerra, 
(f) Camilo López lrf as•. 

Ministerio de Economla 

Marc88 de Fábrica 

N9 5048-B/U N9 641602- t 8.80 
Soclete Des Usinea Chimiqnea Rhone-Poulenc, de 

Parl11 franela, por medio de apoderados 101 seftoru 
Caldera & Co. ltda., Agente• de Marcas de fábrica 
y Comercio de este domicilio, solicitan el registro 
de la Marca de fábrica y Comercio que conal1te en 
la denominaclon: 

El4TRYMIX 
Sola y 1ln dl1tlnlivo1 eepecialee, Marca que se 

emple11 conforme con el modelo presentado, para 
dlatlngulr: Producto• Farmacéutlco1, Medicinales y 
Veterlaarlo1 en general y todos 101 demás !ncluido1 

, 
. ' 

"( :~: "~;-~ 

(Continuard mañana) 

en esta clase, co111prl!ndido1 en la Clue 9 del De­
creto No. IO de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iciones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., treinta de Agosto de mil noveclento1 1e1enta y 
tre1.-jullán Bendaila S., Comisionado de Patentee 
de Nicaragua. 

l 2 

·~ N9 5171-B/U N9 712387- (f; 8.50 
. Laboratorios Rarpe, S. A., de e1ta ciudad, por 

medio de apoderado Renato Argüello Peftalba, Li­
cenciado en farmacia y de este domicilio, solicita 
el registro de las Marc11 de Fábrica y Comercio 
que con1isten en las denominaciones: 

"Dermigel" ·y "B~ton--12" 
10111 y aln dl1tintivo1 especiales, marc11 que se 

emplean conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Productos Mediclnale1 y farmacéutico1 
de toda Cl11e, (Cl11e 9 ·Productos Medlcinale1 y 
Farmacéutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 
1 

Oyen1e opoalclonea, término legal. 
Ministerio de Economla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua.- Managua, D. N., veintitrés de Septiem­
bre d~ mil novecientos 1eaenta y tres.-julián Ben­
dafta S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 5079-B/U N9 675072- (f; 8.60 
Puker Brothers, !ne, Sociedad Anónima, de la 

ciudad de Salen, Massachuseth, Estado! Unidos de 
América, mediante apoderado Dr. joaquln Vijil 
Tudón, Abogado, Agente de Marcas de Fábrica y 
de este domicilio, 1oliclta registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

MONOPOLY 
Para: Un Equipo que Comprende un Tablero y 

PlezH movible• para usarse en un juego de vent11 
de Bienes Ralcra, Dinero de juguete y Estantes ade· 
cuado1 para sostener 101 mismos para usane en di­
cho juego, Clase 25, (Juegos, juguetes y Artículo• 
para Deportes) 

Oyen1e opo1lcione1, término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N., doce 

de Diciembre de mil novecientos seaenta y uno.­
J Bendaila S., Comisionado de Patentes de Nicara­
gua. 

3 i' 

N9 5080-8/U N9 075073- • s:m 
Scherlng A. O., de la ciudad de Berlln, Alemania, 

por medio de apoderado Doctor Joaquln Vijil Tar­
dón, Abogado y d: este do:nici!l:J, SJLicltl et regit 

~
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tro de la Marca de Fábrlc:a y Comercio que con1i1te 
en la denominación. 

GONDAFON 
Sola y 1ln dilllntlvo1 e•peclalca, marca que ae 

emplea conforme con el modelo prcaentado, para 
dlltina:ulr: Preparaclone1 Qulmic11 para u10 en 
Medicina y Farmacia, Ciue 9 del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonu, término legal. 
Mlnl1terlo de l!conomía.-Oflclna de Patente• de 

Nicaragua.- Managua, D. N., ael1 de junio de mil 
novecientos 1caent1 y dos.-jullán Bendafta S., Co­
~l1ionado de Patentca de Nicaragua, 

3 1 

N9 5093 -B/U N9 675083- • 8.40 
farbenfabriken Bayer Akllengcaellschaft, de la 

ciudad de Leverkuscn, Alemania por medio de apo· 
dcrado sei'lor Walter Pu1chcodorf, comerciante y de 
cate domicilio, solicita el reglllro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1i1te en 11 denomina­
ción: 

Sola y 1in dhtintlvo1 capeclalct, Marca que ae 
emple& conforme con el modelo presentado, para 
dhtinguir: Productos Farmacéutico• y Medlcinale1 
para u10 humano y veterinario, comprendido• en la 
Cl11e 9, del Decreto No. 10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyen1c opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua.- Manigua, O. 

N., veintiuno de Septiembre de mil noveciento1 se­
aenta y trca.- jullán Bcndai'la S., Comisionado de 
Patente1 de Nicaragua. 3 1 

No. 5094-8/U No. 675083 CS 800 
(;hemi1chc Werke Wittc, O. M. B. H., de Alema­

nia, por medio de apoderado 1ei'lor Waltcr Puschen· 
dorf, comerciante y de cate domicilio, 1ollclta el 
regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación: 

WITOPHEN 
Sola y 1ln diatlntl.,o• upeclalc11 Marca que ae 

empica conforme con el Modelo pre1entado1 para 
dl1tlngulr: Productos Qufmlco1 lndu1trlale1, Com­
prendido• en la Clase 8, del Decreto No. 10 de 7 
de fnero de 1956. 

Oycnac opo1lcione1, término lcital. 
Oficina de Patentca de Nicangua. Managu1, D. 

N,, veintiuno de Septiembre de mil noveclento• 
aeacnta y tre1.- julián Bendafta S., Comlsion1do 
de P1tcntes de Nicaragua. 3 1 -

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 5315-8/U N9 712740- f 6.20 
Trea tarde del trelntiuno Octubre e1tc afio, ven­

deriee al martlllo Máquin1 Slnger y Radio Pblllp1 
regular catado, en local cate juzgado. 

Oyen1e postur11. -
E'jccuclón Ofclia de Mollna contri juan D.lvila. 
Dado en juzgado Segundo Local Civil Managua, 

a 111 cuatro terdc ocho Octubre mil novcclento1 1e-
1ent1 y tre1.- Oustavo Suárez Báez, Srlo. . 3 3 

. N9 5363-B/U N9 695662- • 8.20 
Once y media de la m1ftan1, doce de Noviembre 

próximo, 1ub11tará1c en ute juzgado un predio 11r­
b1no ubicado en el barrio San felipe e1ta eludid, 
de doce var11 de frente por veintlcu1tro de fondo; 
contiene una c11a c:ailón, artezón de madera aterra· 

da, techada con tejas, paredca de taquez:al, lindante: 
Oriente, de Fernando Pérez; Ponie!''e, calle en me­
dio, de Lula Agullar; Norte, de Luc1ano Machado, y 
Sur, de 8111 Tijerlno. 

Bue postur11: Doce Mil Cuatrocientos Córdob11. 
Ejecuta: Oraclela Ouevara de C11tillo a jo1é An­

tonio Martrnez Méndez. 
Dado juzgado Dl1lrlto Clvil.-León, Octubre die· 

chéis de mil novecientos 1eaentitré1.-R. 01car San­
to11 Srlo. 

3 2 

N9 5370-B/U N9 719722- t 18.08 
Once de la maftana del día cinco de Noviembre 

de mil novecientos 1eaenta y trce, local cele juzgado, 
1ubutaránsc trce lotea de terreno que forman parte 
de la Urbanización Tl1c1pa ubicada hacia el Surcete 
y en jurl1dlcclón de ceta ciudad, cuyo1 lotea ae por­
menorizan 111: 1) Lote Número veintiocho, con 
UOI 1uperflcle de Qutniento1 treinta y lrCI metroa 
cuadrado• y aeaenta declmetro1 cuadrados (533,60 
m.2). equlVlllcntca a 1etccicnt11 cincuenta y siete 
varu cuadradu y aetenta y dos centé1lm11 de otra 
(757,72 v.2), lindante: por el Norte, con el Lote nú­
mero Veintinueve; por el Oriente, con el lote Nú· 
mero Cuarenta y cuatro, Avenida Cruta de por me­
dio; por el Sur, con los Lotea Número Diecl1él1, Die­
cilletc, Dieciocho y Diecinueve, Calle Real de por 
medio; y por el Occidente, con el Lote Número 
Treinta y nueve¡ b) Lote Número Veintinueve: Con 
una 1uperflcle de Cuatrocientos scaenta y do1 me· 
tro1 cuadrado• y noventa '/ do1 declmetros cuadra­
do• (462,92 m.2), equlvalente1 a 1eiscient11 ciocuen 
ta '/ alele varu cuadradu y treinta y clocn cen1é1f-

11 de la 111i1ma medida (657.35 v.2), lindante: por 
el Norte, con el Lote Número Treinta; por el Orien­
te, con los Lotea Número• Cuarenta y cinco y Cua­
renta y sel1. Avenida Cruta de por medio; por el Sur, 
con el Lote Número veintiocho¡ y por el Occidente, 
con el número Treinta y ocho; y c) Lote Número 
Treinta y Tres: Con una superficie de treaciento1 
veintiún metro• cuadrado• y setenta y trca decíme­
tro• cu1drado1 (321,73 m.2), equlvalentca a cu1tro­
clent11 cincuenta y 1cl1 vuu cuadrad11 y ochenta 
y eel1 centé1lm11 de la ml1ma medida (456,86 v.2), 
llnd1nte: por el Norte, con Lote• Número• Cin­
cuenta y 1icte y cincuenta y aei11 Avenida del Parque 
en medio; por el Oriente, con el Lote Número 
Treinta y do1; y por el Sur, con el L'>te Número 
Treinta y uno; por el Occidente, con el Lote Núme· 
ro Treinta y cu1tro. 

Ejecución: Jacque1 Molrc contra Compaftla de 
Ahorro y fomento del Hogar Propio. 

Oyen1c po1tur11 que cubran prlnclp1l, lntercaca, 
COltRI y g11to1. 

Dado en el Juzg1do Primero para lo Civil del 
Diltrito de M1n1gua a 111 once de la mai'lana del 
día diecl1éi1 de Octubre de mil noveclcnto1 1e1enta 
y trea.- jo&é frnc1to Bcndalla, juez Primero para 
lo Civil del Dl1lrito de MGnagua. - Nobel Vlllavo, 
Secretarlo. 3 2 

N9 5382-8/U N9 710725-· 8.32 
Vierne1 ocho de Noviembre corriente afio, diez 

de la mañana local de cate de1p1cbo 1ub11tarbc 
finca rú1tlca 1lta orilla carretera Pan1merlcana, acc­
clón 1ur, de c¡nco mil varaa caadrad11 de exten1lón, 
ubicada: Norte, Dr. jacinto Suá,ez Cruz, carretera 
en medio; Sur, Felipe MarUnez y Ollberto Bend;fta, 
carretera en medio; y Occidente, re1to de la Quinta 
An¡éllca. 

B11e: cincuenta mil córdob11. 
Ejecución Doctor juan RGfael Herra.:!ora Ubeda 

contra Cheater Llcayo Lacayo. 
Dado jurgado Primero Civil del Di1trlto. M1na­

gua, D. N., diez de Octubre de mil noveclcnto1 1a-
1enta y tre1. · lu diez de la mtftana.-jo1é Erneato 
Bendafta, Juez Primero Civil del Dl1trlto.-Rodolfo 
Robelo, Scc:rc:tarlo, 3 2 
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Títulos Supletorios 

N9 4823-d/\.1 N9 665684-IS 6.48 
Roger Moneada Caatlllo y Yolanda Moneada Cu· 

tillo, 1olicllan Titulo Supletorio, finca Rúttlca, ubl· 
cada Oriente ciudad Condega. como diez y ocho 
manzanu ubida, cercado alambre, contiene tierra• 
cultlvablea, lindante: Oriente, Santiago florea, ca­
mino Valf, enmedlo; Norte, Sur y Occidente, Rfo 
Ettelf. 

Opónganae término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Ettelf diez y nueve Ago1· 

to mil noveclento1 1uenta y tru,~o. Outlérrez.­
Nic. Ramo1, Srlo. 

3 t 

N9 4825-8/U N9 666473-· 7.50 
Pablo Amador Hernández 10Mclta eate Juzgado 

titulo aupletorlo finca 1ú1tlca •Bueno• Aireu, como 
de cincuenta manzanu, alluada comarca Sácal, eata 
jurl1dlccló11, cercada, cultivada, con ca1a, y limita· 
da 11(: Oriente, Moiléa Sequelra y Santo• Amador; 
Poniente y Sur, Orlando . MarUnez; Norte, julio 
O porta. 

Valorada noveclento1 córdobu. 
Qalen pretenda derecho•, puede dednclrloa tér .. 

mino legal. 
Juzgado Local Civil, Boaco, velntltréa Agoeto mil 

noveclento1 eeaenta y trea.-J. Abad M,-.f. Roque 
M., Srlo. 

/ Conforme. Boaco, velnutré1 Agosto mll nove­
;·-. / ciento• •~senta y tret.-(f) f. Hoque M., Srto. 

3 t 

la causal de abandono manifiesto, el matrl· 
monio contrafdo por los sefloresManuel Va·­
lle Urbina y Soffa Castellón, a las seis y me· 
dia de la tarde del diez de Diciembre de mil 
novecientos treinta y siete, ante el juez de. 
Distrito de Jinotega, inscrito en el libro dt;. 
Matrimonios que llevó la Oficina del Estado 
Civil de las Personas de esa ciudad· en el. el· 
lado ano. La guarda de las menores corres .. 
ponde al padre. 

Anótese esta ·sentencia al margen.i. de la'· 
partida de matrimonios respectiva e inscriba; 
se en los registros correspondientes. 
•Cópiese, notiflquese, publfquese en •La 

Gaceta>, lfbrese la ejecutoria de· ley y con . 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los auto1 
al juzgado de su origen.-R. E. fiallos.­
juan Huembes H.-0. Ooussen, Srlo. 

De conformidad· con el Art. 430 Pr;, el 
suscrito Secretario hace constar: Que esta· 
sentencia fué votada por los Honorables Ma· 
gistrados que la suscriben y por el senor Ma· 
gistrado Doctor Enrique Pena Hernández, 
quien no la firma por estar ausente con ptr· • 
miso.-0. Ooussen, Srio .• 

1 

Declaratorias de Herederos 
N9 5186-8/U N9 712392-IJ 6.60 

Isabel oraz Bermúdez, 1ollcit1 :Ululo. IUpletorlo No. 5415-B/U No. 659697...:...CJ,3.80 
terreno·cuuenta. y 1iete m•nzan11 en Comarca Ca- 1 N f "d d Ló M d 'ó 
calotepe Municipio Lu Maderu, uta jurl1dlcclón, rma 8 IVI a pez erca o, um n 
comprendido dentro de loa. 1iguientes lindero•: hermanos Inés, Erlinda, Eliseo, Socorro, jua­
Orlente, caeerro Cacelotepe; Poniente, PabJo Urbl- na, Heliodora, Letkia López Mercado y eón· 
na; Norte, Cornelio Urbina; Sur, Raymundo Luna. yuge sobreviviente Francisca Mercado viuda 

Qu.len crea tener.derecho comparezca oponerae de López, solicitan declaráseles herederos 
dentro término legal. . , 

Valor e1tlmado cuatroclento1 córdobu. s.u padre El.lse~ l:ó~ez Ve!ás9uez, fmc~ rus· 
Dado en el Juzgado Primero Local·Civll de Ma· ltca esta .J~nsdicción, hm1t~~a: One~te, 

nagaa 1111 naeve de la man.na del do1 de octubre· Juan Patricio Mereado y Fehc1ano-Agullar; 
de mil

1

aoveclento1 1uenta y tre1.-fernaado Valle poniente, hoy Perfecto Ruiz Velásquez; Nor• 
Argüello, juez Primero Local de lo Civil. te, hoy Perfecto ~uiz Vel4squez; Sur, Nico-

3 1' lás Alemán. 
---------------- Intervención Representante del Ministerio 

ADOPCION DE 1MENOR-
N9 5118-8/U N9 712352..::..IJ 6.40 

Oerman SAnohrz Avela 1 L11i11 O:>ozález de Ave· 
la, 101icltaa autorización judicial para adoptar una 
niillta de nombre Angélica de seis ailo1 aproxima­
damente de edad •. aclualmeate viviendo en Hogar 
Temporal Infantil. . , , . 

Opóaganae término legal quienes tengan derecho. 
Juzgado Segundo Civil del Dl1trlto. Managua, 

veinte de aeptlembre·-de-mil aoveclento1 ae1enta y 
trea.-H. O. Libby.-0. SuArez B., Srio. 3 2 

Sentencia de- Divorcio., 

Nó. 5416-B/U No •. 686630-~ 6.48 
cCorte de Apelaciones;-Sala Civil.'-Ma• 

saya, tres de Octubre de mil novecientos se· 
senta y tres. Las once y media de la mafla· 
na.-Por Tanto: De , conformidad con lo 
expuesto, .disposiciones' citadHi y rlo~Arlosl 
424,~430:y 44&Pr~, los suscritos·Magistrados 
dijeron: Se confirma-la sentencia consulta· 
da; en\consecuencia, dectárase disuetto1· por 

Pííblico. 
Oyese oposición término legal. 
juzgado Distrito. - Masatepe, veintiuno·· 

Octubre mil novecientos sesenta y tres.-Dr. 
Edg. A. Solano L.-Carlos B. Ruiz O., Srio. 

1 

No-: 5417-8/U No. 719764~CJ 3.52 
Vfctor Manuel Matus Ramírez, conocido 

también como Miguel Matus Oómez, unión 
su~ hermanos menores: Antonio, TeresaJ 
José y Victoria, todos de apellldo·Bravo·Oó·' 
mez, solicitan decláraseles herederos su ma· 
dre Zoraida Oómez Ramfrez, de todos sus 
bienes, derechos ·Y acciones.·· 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Segundo de.lo-Civil Dislri'.t' -

to~ - Managua, quince de Octubre de mil 
novecientos sesenta y lre!.- Héctor O. Libby 1. 
Juez- 120. de 1 Distrito de lo Civil 'de-Managua.A 
-Nap. Mollna ·M., Secretar!~.' 
l 
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